
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 031/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Prof. Gustavo Maceda, Director 

General de la Agrupación Folklórica Amancay Argentina, de esta 

localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicha Agrupación ha sido invitada para participar 

del evento denominado "Festidanza '98", a realizarse en la Ciudad de 

Arequipa, República del Perú, durante la segunda quincena del mes de 

Agosto del corriente año; 

               Que dicho festival posee una importancia relevante en 

el orden de eventos folklóricos internacionales; 

               Que la Dirección General de Asuntos Culturales de la 

Cancillería de la República Argentina, ha otorgado el auspicio 

institucional a la referida Agrupación Folklórica por su participación 

en el Festival mencionado; 

               Que para Capilla del Monte resulta un grato 

acontecimiento a nivel turístico y cultural, que jóvenes de nuestro 

pueblo nos representen a nivel internacional, a través de la danza y 

la música, haciendo conocer nuestras raíces y tradiciones; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal, la participación de la 

Agrupación Folklórica Amancay Argentina de Capilla del Monte, dirigida 

por el Prof. Gustavo Maceda, en el evento denominado "Festidanza '98", 

a realizarse en la Ciudad de Arequipa en la República del Perú, durante 

la segunda quincena del mes de agosto del corriente año.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 13 de febrero de 1998.- 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A. S. A/C  S.G.   INTENDENTE MUNICIPAL   


